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GACETA ESPAÑOLA.
CADIZ LUNES 15 DE SETIEMBRE DE 1823.

—-------------------------- -----------------------------------

NOTICIAS EXTRANGERAS.
INGLATERRA.

Londres 31 de Julio.
En Chatam estaban del todo listos para dar la vela los buques 

de guerra siguientes: El navio Revenge de 78 cañones, el Espa
cíala de 78 id. , el Genova de 78 id., el Isis de 50 id. y cuatro 
fragatas de á 44 id.; cada uno de dichos buques tenia sobre su 
dotación de tiempo de guerra un aumento de 50 hombres, ¡os 36 
de estos soldados de marina.

Igualmente se hallaba pronto para navegar el navio Regente 
de 120 cañones en el propio departamento.

En los de Portsmouth y Plimouth estaban también prontos á 
dar la vela cuatro navios de línea y algunas fragatas.

La escuadra de Chatam está bajo el mando del Vice-Almi
rante SIr H. B. Neale.

NOTICIAS DE ULTRAMAR.
Jauja 8 de Aposto de 1832.

En el boletín del ejército nacional de Lima, se dice con fe
cha de 16 del próximo pasado lo siguiente:

La invención mas sublime, la invención verdaderamente ori
ginal que ha salido de la cabeza protectoral de S. Martin, inven
ción que hará eterna'su memoria entre los hombres, y le dará el 
título magnífico de non plus ultra de los protectores y proyec
tistas , es el valor de la moneda de cobre que ha introducido en 
Lima. Hacer monedas de cobre iguales á las de plata, y hacer 
que tantán el mismo valor que las de este metal, ó lo que es lo 
mi lino : hacer que el cobre valga tanto como la plata, es el pro
yecto que excede á todos los proyectos presentes , futuros y pre
téritos ; qué proyecto ! esto si que es calcular, esto si que es ade
lantar la economía política. Los economistas anteriores han sido 
unos ignorantes-, se han roto las cabezas para llenar los vacíos en 
las rentas, y no han dado con un pensamiento semejante; pero 
yracias al protector del Perú, saben como han de remediar sus 
escaseces en lo sucesivo. Es cierto que esta moneda no la querrán 
los inaleses, los franceses ni ningún pais del mundo; pero ¿eso 
qué importa! EL protector ha tenido muchas razones, todas con
vincentes para introducirla.

La principal es la gran utilidad que resulta en crear una mone
da que tiene un valor ochenta y cinco veces mayor que el intrínseco 
del metal próximamente: ademas d cobre tiene muchas ventajas 
sobre la plata; voy á demostrarlo. ; O protector insigne y sabio! 
inspírame para que haga ver la profundidad de tus providencias y
la utilidad que producen.... Ya.... ya siento la inspiración..... allá
va. El oro es el metal mas precioso, luego el que mas se le pa
rezca será el que 1c siga en valor; peí o es asi que el metal mas 
parecido al oro en el color, es el cobre , luego el cobre es el metal 
que debe tener mas valor después del oro. Demostración conclu
yente : que la contradigan los críticos envidiosos: que la desmien
tan los Godos , ¡ con que gusto lo,harían si pudiesen! pero po
drán, porque la consecuencia es legítima, y ellos son unos bá-b.i- 
ros ignorantes-

Ademas de esta razón metalúrgica hay otras de conveniencia. 
La plata es un metal asqueroso; en contando cien pesos , es pre
ciso labarse las manos con jabón , y ayudarle con piedra pómez 
pava limpiarlas. Las manos lindas de tas limeñas no se deben em
plear en manosear un metal que las deja tan puercas....puf! que 
dan asco. El color de la plata no se parece á ningún otro color, 
pues ni es blanco ni gris; y la plata tiene pocos usos en la socie
dad : pero el cobre es otra cosa muy diferente, se le aplica á todo 
lo que se quiere , hasta en cañones de artillería , en campanas &c.

En vista de esto quedarán todos convencidos de que la nueva 
moneda de cobre de Lima es la invención mas á propósito para 
la r¡nueza de los limeños , que ha salido de cabeza humana ; y que

si estos no la quieren, es por efecto de preocupación, que dester
rará el Sr. Protector con sus buenos modos filantróp.cos; pero que 
apreciarán cuando l s hayan ¿ ivi¡izado los libertadores ; mas si se 
empeñan en no convencerse , y en que ios reduce á la pobreza r 
á la miseria , en este caso no hay mas que apelar, á que la po
breza es el primer escalón para la gloria.

NOTICIAS DE LA PENINSULA.
Cád'Z 14 de Setiembre.

Las últimas noticias que hemos recibido de varios -puntos de 
la Península se reducen á que en Extremadura reina como siem
pre un excelente espíritu , y la decisión mas firme de vencer ó 
morir en defensa de la independencia y libertad nac.onat. Los 
franceses que hay en Madrid están atolondrados , y no saben qué 
hacerse. Su Gobierno ha levantado imprudentemente una tempestad 
¿la cual ya no puede dar dirección , y estáexpu.-sto á ser rrebata- 
do por el torbellino. Las tropas que mando Ballesteros dicen que 
este general las ha engañado , y que nunca ha tenido facultades 
para obligarlas á la inacción cuando la patria necesita sus esfuer
zos. Para apaciguar esta efervescencia se han enviado de Madrid 
algunas cantidades con destino á ciertas personas que trataran 
de impedir las consecuencias. En Pamplona hay víveres con 
grande abundancia , buena guarnición y muy decidida. La d.nuta
ción provincial de Toledo, que estaba en Extremadura , se rras.a- 
daba a Talavera , porque las cosas presentaban buen aspecto ea 
aquella provincia. El general Roselló ha encontrado los espíritus 
muy animados en todos los pueblos de Galicia por donde ha 
pasado -

En Portugal se aumenta extraordinariamente el número de 
presos por opiniones políticas , á pesar de la famosa proclama del 
infante D. Miguel, y de las protestas de S. M. fidelísima. El nú
mero de encarcelados se regulaba en mas de diez mil.

Habia llegado á la embocadura del Tajo un convoy numero
so procedente del Brasil, en el cual venían muchis mas personas 
que no queriendo vivir bajo el domm:o del nuevo emperador, se 
retiraban con sus caudales á Portugal para establecerse en aquel 
reino y disfrutar las ventajas del regimen constitucional. Habien
do sabido que este ya no rige, se disponen los mas á trasladarse á 
Inglaterra. Las tropas portuguesas que han llevado de Buha en el 
citado convoy, han manifestado un espíritu muy const ruc onal . y 
esta circustJncia alarmó de tal modo á los corcundas, que se dis
puso hacerlas salir de Lisboa y alejarlas á cierta distancia....

El Pabellón Marsan, cuyos errores políticos y princ'p’os de 
desolación han causado á la España tantas calamidades , han aili- 
gido á la humanidad, y amenazan envolver al mundo en sangre 
y horrores de toda especie, el Pabellón Marsan ha podido ya co
nocer por experiencia propia, que en estos casos es el modo mas 
penoso de aprender , que los facciosos no son instrumentos á pro
pósito para realizar sus planes. Después que han prodigado los 
mas extraordinarios elogios á los asesinos de su patria , después 
que con oprobio de la moral y escándalo del siglo en que vivi
mos han fomentado los delitos , han aplaudido las atrocidades 
mas enormes , y han profanado los nombres de las virtudes , em
pleándolos para calificar de tales el robo, la traición , el saqueo y 
todos los desórdenes y atentados mas espantosos; después de todo 
esto y de haber humillado el pundonor del ejercito trances hasta 
el extremo de emplearlo como auxiliar y cómplice de unas ga
villas de foragidos creadas por el mismo Pabellón, este no pn.de 
ya sujetarlos á sus miras, ni dominarlos á su arb.tno, como se 
había propuesto en un acceso de su temeridad.

Los facciosos reconvienen al duque de Angulema de que ro 
cump e sus promesas; le intiman que se atenga a! papel de auxi
liar que el mismo eligió; que no usurpe las t acuitados avenas m 
se propase á uar providcr.c as incompatible» con su carácter , y



finalmente que lio trate de arrogarse un mando que no le com
pete, pues los españoles perecerán antes que sucumbir á lina do
minación extranjera. No sabemos qué partido adoptarán los ul
tras á vista de tan manifiesto desengaño, y qué concepto forma
rán los periodistas fanáticos de las virtudes de sus decantados hé
roes. Es muy probable que unos y otros muden de lenguage y 
quieran reconciliarse con la moral y con el honor, puesto que el 
abandono de estos principios no puede acarrearles sino el despre
cio y el odio general sin utilidad alguna.

Mas fácil es que aquellos hijos extraviados de la madre patria, 
conociendo la perfidia con que se-les ha engañado para sujetar
los á un yugo extrangero , vuelvan á unirse con sus hermanos fie
les, y reconociendo su falta formen con ellos una sola familia 
española, que no el obligarlos á someterse á una dominación ex
traña , contra la cual tienen y tenemos una repugnancia invenci
ble. Ellos y nosotros convenimos ya en un punto capital; esto 
es , en no dejamos avasallar por ningún Gobierno extrangero: 
lo demas podrán facilitarlo el tiempo , las relaciones de amistad, 
los vínculos de la sangre, los intereses comunes y otras infinitas 
y poderosas consideraciones que larde ó temprano han de produ
cir su efecto natural , y entonces solo tendremos un enemigo.

«Sermo. Sr. = La división de voluntarios del ejército de Na
varra , que. se halla sitiando la plaza de Pamplona , dirige hoy su 
voz á V. A. S. al poderoso impulso de su ardimiento y de su 
fidelidad al Rey y ú V. A. S. durante su cautividad: sus indivi
duos todos , dispuestos á sacrificarse por su legítimo Gobierno y 
por el honor de su patria, no pueden mirar con indiferencia atro
pellada la suprema autoridad de V. A. S., barrenadas las leyes 
que nos gobiernan, y ultrajada la nación por quien solo ha venido 
á protegerla.

!i No era dado pensarlo; pero se ha hecho : V. A. S. ha sido 
despojada del supremo mando de las Españas, y han desaparecido 
todas las autoridades subalternas délas provincias: el duque de An
gulema lo ha querido asi, y consumado esa usurpación por un. 
decreto dado en su cuartel general de Andujar el dia 8 del ines 
actual.

» SÍ se coteja con lo que ese hijo de Francia dijo á los espa
ñoles la pritnera vez que íes habló á su entrada en este reino, re
sultará ó bien que quiso entonces engañar á esta heroica nación, ó 
bien que ese decreto de usurpación es apócrifo, y no dictado por 
el comandante en gefe del ejército de los Pirineos. Si venturosa
mente fuese asi, partirá esta división con V. A. S. el placer 
de tan plausible noticia, y estrechará mas los vínculos de alianza 
y amistad que le deben unir con los ejércitos de Francia, siendo 
auxiliares de los españoles, y respetando sus autoridades y leyes; 
pero si el decreto ha sido promulgado y se quisiera llevar á efecto 
por el duque de Angulema, cuente V. A. S. con todos los in
dividuos de esta división; pues como fue la primera que alzó el 
grito de la guerra contra ¡os rebeldes con el solo objeto de repo
ner al Rey en el trono de sus mayores, y á la nación bajo los 
auspicios de su legítimo Gobierno, lo será también para sacrificar 
sus vidas antes que consentir en que la nación española sea domi
nada por una autoridad militar extranjera erigida por la usur
pación.

» Alentado tan horroroso que no llegó á cometer el tirano 
de la Europa que un dia envileció el trono de los Luises , debe, 
Serenísimo Sr., castigarse ó remediarse con rapidez á todo tran
ce , y arrostrando los mayores riesgos: antes sembrada la España 
con los cadáveres de sus hijos todos, que vivir envilecidos en el 
deshonor y en la servidumbre extranjera.

» No ama esta división el horror y la sangre : es humana ; pe
ro la distingue el heroico nombre de española y de navarra: quie
re, sí, que la política y ¡a voz de la razón se esfuerce y toque los 
resortes todos, para que se sepulte en su nacimiento aquel decre
to destructor de los derechos mas sagrados que protejen á las na
ciones , á sus leyes, á sus autoridades y á sus Gobiernos, para 
que quede en absoluta nulidad ese decreto , que por solo patroci
nar á los conspiradores de todos los tronos y de la religión santa 
que profesamos, y á Jos infames liberales que han ensangrentado 
su patria, atrayéndose el odio de esta y de las grandes potencias 
de Europa, ha destruido por mano incompetente los grandiosos 
y respetables planes del Congreso de Verona , y ¡os fueros todos 
de la Nación española.

” Hasta en lo que manda es atentatorio á Jas leyes, y desen
vuelve un germen de desolación en la España ; protege á los libe
rales; lo* quiere dejar impunes en medio de sus crímenes y de la 
execración que se merecen de ¡os fieles vasallos del Rey , á los 
que tanto lian perseguido; y tamaña providencia ha de producir

necesatiftmfhtí sangre', y sangíe mucha entre los españoles ■, y tai 
vez en los franceses con general trastorno de la tranquilidad pú
blica , y con depresión de la justicia: déjese obrar á esta y á las 
autoridades españolas, pues estas con aquella han de juzgar los 
delitos de los españoles.

» Ojalá la energía y medidas prontas que ya ha puesto en 
movimiento V- A. S. para este efecto anonaden el fatal decreto; 
mas si queda desairada la suprema autoridad de V. A. S., con
servan en ella la soberanía del Rey para el suspirado momento 
de su libertad, y derrocar al usurpador que intente robarla con 
ignominia de la Nación española, hollando los derechos mas sa
grados que se conocen en los imperios.

«Tales son , Ser nao. Sr. , los sentimientos de esta división del 
ejército de Navarra, y tiene el honor de elevarlos á V. A. S. pa
ra que se sirva de ellos en caso necesario, bajo la protesta que fia, 
cen todos sus individuos de que quieren mas morir en el campo 
del honor que tolerar el envilecimiento de su patria. Tajonar 20 
de Agosto de 1823.=EI gefe de la segunda brigada, Juan Villa- 
niieva.rráEl comandante del primer batallón, Juan Manuel Sara- 
sa.c=Por la clase de capitanes, Martin Molis.=:Por la de tenien
tes, Manuel Oxer.= Por la de subtenientes, Antonio Vi curia." 
Por la de sargentos, Faustino Morillo.— Por la de cabos, Salva
dor Valencia.=Por la de soldados &c. Scc.: siguen hasta 21 fir
mas mas de gefes é individuos de dos batallones y un regimiento 
de dragones titulado del Soberano.”

Don Manuel de Latrc, brigadier de los ejércitos nacionales, go
bernador militar de esta plaza.

Habiendo determinado la junta de defensa que se aumenten 
los trabajos de fortificación, prevengo á los carpinteros y albañi
les que no se han ocupado hasta ahora en dichas obras que sa 
presenten mañana á las cinco de ella en la plazuela del pabellón 
de Sta. Elena a disposición del sobrestante mayor de fortifica
ción: el que no lo ejecute sufrirá la pena señalada en c! art. 3.0 
de mi edicto de 8 del actual. Cádiz 13 de Setiembre de 1823. =: 
Manuel de Latre,

Los alcaldes constitucionales de esta ciudad—Hacemos saber 
que la Excnia. diputación de esta provincia lia dirigido al Exce
lentísimo ayuntamiento de esta capital el oficio siguiente__Exce
lentísimo Sr__ El Sr. secretario de Estado y deL Despacho de
Hacienda en Real orden de ayer dice á la diputación provincial
lo siguiente—Excmo. Sr__ El Rey se ha servido dirigirme en este
dia el decreto siguiente__ (Sguecl decreto de lasCdrtes extraordi
narias , su fecha ij del corriente, sobre proveer los medios necesarios 
para la defensa de la isla Gaditana hasta e! ¡¡'.timo punte.') 
(Véasela gaceta del miércoles 10.)—AI mismo tiempo se ha di,- 
nado el Rey mandar que por efecto del préstamo forzoso reinteara- 
ble, de que trata el Real decreto antecedente, quede reducido u de 
ocho millones de reales, acordado en Real orden de 11 de 
Agosto anterior, á las dos terceras partes que se mandaron exi
gir provisionalmente por la del 27 de! mismo m s. Pero esta 
determinación de S. M. , que se dirige á aliviar en la parte po
sible el benemérito vecindario de la Isla Gaditana, obliga á una 
esa corporación y los ayuntamientos de esta plaza y de S. Fernan
do despleguen toda inactividad y patriotismo para cumplimiento 
de cuanto previene el expresado decreto , en concepto de que ¡a 
mesada de Octubre ha de ser efe siete millones de reales vellón que 
señala el Gobierno con arreglo al art. 5.0; y en el ele que, por 
una consecuencia forzosa de la reducción del préstamo de ocho 
millones á sus tíos terceras partes, es indispensable que en e.-.i 1 
semana y la Inmediata anticipen algunas sumas los prestamistas de 
mayor fortuna, con el preferentísimo objeto de atender á Lis 
buenas cuentas del ejército y milicia nacional que defienden la 
Isla Gaditana, socorrer á las plazas de Ceuta y Tarifa, y satisfa
cer los gastos que origina la fortificación de aquella.

De orden de S. M. lo comunico para su cumplimiento esa 
Diputación. La misma queda ampliamente autorizada para llevar 
¿efecto lo prevenido en el precedente decreto de las Gates y 
en esta Real resolución: y, por consecuencia, de su zelo d-.pende 
el que se llenen los objetos que se han propuesto las Cortes v b. M. 
=Fraslada á V. E. la Diputación pava su mas exacto y puntual 
cumplimiento los insertos decretos de las Cortes y resolución de 
S. M. ; previniendo á V. E. que para que esta corporación pue
da proceder con la brevedad que exije la Real ordena la ejecución 
de lo que se le ordena en los ares 2.0 y 4.0 de! decreto es necesa
rio que con la misma le informe V. E. cuanto se le ofrezca v 
parezca , á fin de poza la en estado de determinar con el debido



conocimiento tasto sobre la asignación que corresponda á este pue
blo en el préstamo mensual reintegrable , como sobre la fijación 
del máximum y mínimum de las cuotas.=En cumplimiento de 
lo prevenido por el art. 14 hará V. E. inmediatamente la invi
tación que se indica á los individuos residentes y no avecindados 
en el pueblo , para que manifiesten dentro de un breve término 
las cantidades con que puedan contribuir al préstamo; formando 
un registro de las que ofrezcan , que irá V. E. publicando.coDios 
guarden V. E. muchos anos. Cádiz ir de Setiembre de 1823.= 
Cayetano Valdés. = Clemente de Zulueta , secretario. = Excmo. 
ayuntamiento de esta ciudad.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia; esperan
do el ayuntamiento que los individuos no avecindados en esti 
ciudad de que trata el art. 14 del decreto inserto se presenten en 
la oficina de contribuciones en la casa capitular dentro de los dias 
13 y 14 del 'corriente , á manifestar las cuotas con que puedan 
concurrir á un servicio tan digno de excitar los sentimientos pa
trióticos de cuantos amen el honor y la independencia nacional. 
Cádiz 12 de Setiembre de 1823 , año 4.0 de ia restauraron de la 
libertad de las Espadas. =:Pedro de La-Puente, alcaide i.°= Ci
priano González Espinosa, secretario del ayuntamiento.

VARIEDADES.
Continúa ia relación dtl estada del cristianismo en las diversas 

partes del mundo.
Del brasil y de la Gu ¡yana.

Las antiguas misiones de los jesiñtas, destinadas á propagar el 
evangelio en las riberas del Maraúon , de Rio Doca y de-i Negro, 
subsisten siempre , aunque servidas por frailes de otras religiones; 
pero de mucho tiempo á esta parte hacen pocos progresos. La ma
yor parte de los indios, aun de Jos que viven en medio de Jos eu
ropeos , y la mayoría de los esclavos negros, desconocen el cristia
nismo, y continúan adorando á los dioses de sus antepasados , sin 
que nadie piense en impedírselo, porque los Portugueses y los 
Españoles son mucho mas tolerantes con los paganos, que con 
Jos protestarles y los israelitas.

En otro tiempo las misiones establecidas en laGuayana fran
cesa se aplicaban con mucho zelo á civilizar los Indios por me
dio de la preel.cacion del evangelio; pero la revolución que tras
tornó la madre patria fue á interrumpir sus tareas, y destruyó 
casi enteramente d fruto. Por lo que toca á los Holandeses, estos 
casi no han pensado mas que en propagar la fe cristiana en la 
parte de la Guayara, que está sujeta á sus dominios. Los minis
tros protestantes que tienen en Paramaribo , en Berblce y en Es- 
sequivo, apenas bastan á las necesidades espirituales délos colo
nos , y por consiguiente no pueden extender su zelo á los natura
les. Los hermanas Mor.tvos han fundado algunos establecimientos 
de poca importancia en estas regiones, y los misioneros ingleses 
los visitan con bastante frecuencia desde que la Inglaterra se apo
deró de las principales colonias francesas y holandesas de la Gua
yan;).¿■as Indias occidentales. Los ¿Cetros. 111 Estado de Haití.

Las misiones protestantes en las posesiones inglesas 
y dinamarquesa!.

Cuando los europeos conquistaron las islas Antillas, luego 
que hubieron exterminado á sus infelices habitantes, se dieron 
priesa á edificar iglesias, capillas, y conventos de frailes y de 
monjas ; pero no pensaron en instruir en la religión cristiana á 
los negros que llevaban de Africa para que repoblasen la? nueras 
conquistas. Los colemos españoles tenian por máxima; que para 
mantener la tranquilidad en las colonias era preciso dejar á ios 
negros en la mas profunda ignorancia , y suponían ademas que 
aquellos africanos eran manifiestamente de una casta inferior á la 
de los europeos, y que por consiguiente no se les podía civilizar. 
Asi es que ;i la llora de esta son todavía paganos los mas de los 
negros de las haciendas españolas; y por lo que hace á los con
versos, su cristianismo se reduce á ir algunas veces' á misa por 
evitar que les den de latigazos, ó les hagan pagar una multa si no 
cumplen con este precepto.En las islas sujetas á la dominación francesa se siguió otro 
método , pues los jesuítas, los capuchinos &c. se dedicaron á en
señar á los negros, v el Gobierno auxilió sus esfuerzos. En r ”4 
se contaban \a quince parroquias cristianas en la parte francesa de 
Santo Domingo El Estado independiente de Haití contiene c.11- 
cuenta y cuatro parroquias, gobernadas por cuatro obispos y un 
arzobispo: una multitud de escuelas primar as y otros estable
cimientos de ¡nstiuceion difunden entre lo-» negros independientes 
de Samo Domingo las luces de que todavía carece la parte espa
ñola.

Hasta el siglo xvirr Jio se empezó á instruir á los negros de 
las Antillas sujetas al dominio británico , dinamarqués, sueco y 
holandés. Los hermanos moravos, Jos metodistas, y los anabap
tistas han establecido allí un gran número de m.s.ones; mas de 
50O negros de la Jamaica profesan actualmente el cristianismo, 
y muchos de ellos se han hecho capaces de trabajar por sí mis
mos en la conversión de sus hermanos.

Las misiones establecidas en las islas de ía Barbada , de Anti
gua, de ia Granada de la Trinidad y de S. Bartolomé han teni
do igualmente el resultado mas feliz.

Un hermano moravo , alemán de nación , llamado Leonardo 
Dober, pasó en 1732 á las islas dinamarquesas de Sta. Cruz, de 
Sto. Tomas y de S. Juan á predicar el evangelio á Jos negros; 
otros nfsioneros de la hermandad siguieron sus buenas , y á pesar 
de los obstáculos que Jes oponían mas bien las preocupaciones de 
los colonos que la dificultad de hacerse entend-r tic los negros, 
no fueron infructuosos sus esfuerzos, pues Ja mayor parte de los 
negros de las islas dinamarquesas son ya cristianos , y los mismos 
colonos convienen en que la doctrina del evangelio ha hecho á 
los esclavos mas dóciles y mas laboriosos. Esta mejora en sus 
cualidades morales ha influido en sus amos, y los ha hecho mas 
humanos.

Reflexiones generales acerca de la América.
Los europeos han mirado durante mucho tiempo 4 la Amé

rica bajo el solo aspecto de sus minas de oro y plata, de sus cose
chas de azúcar , de añil, de café , de cacao , de vainilla, de palo 
de Campeche tkc., y nadie ha pensado en sus habitantes. Lueeo 
que las colonias europeas adquirieron cierta consistencia y se au
mentó su población, ofrecieron una salida ventajosa á los produc
tos de la industria europea; pero no por eso dejaron sus metrópo
lis de considerarlas como unos establecimiento^ meramente mer
cantiles, y de tenerlas en una dependencia absoluta; pero este es
tado de cosas no podía durar siempre. Las colonias inglesas de la 
América Septentrional llegaron en fin á conocer sus propias fuer
zas , se separaron de la madre patria, y se constituyeron en estado 
federativo independiente. Las colonias españolas han seguido su 
ejemplo, y aunque no se ha terminado la lucha , no es difícil pre
ver sus resultas. De aquí en adelante será el nuevo mundo tan 
importante para el mundo antigua balo el aspecto político corno 
bajo el mercantil, pues las consecuencias de estas emancipaciones 
sucesivas son incalculables. El Asia , tan floreciente en otro tiem
po, ha decaído y cedido el paso á la Europa-, :y quién sabe si esta 
no lo cederá á su vez á la América ? Aquí á lo menos todo os 
nuevo, todo es joven, y allá roda está viejo y gastado.

Trasplantado el cristianismo desde el As¡a á la Europa, tu
vo en esta muchas variaciones, y- verosímilmente tendrá todavía 
otras en el nuevo mundo. No dudemos pues que la América 
tendrá aleun dia sus reformadores religiosos que mod.ficarán, se
gún las necesidades de su pais y de su siglo, las instituciones ¡leva
das por los europeos. La palabra de Dios subsistirá s-empre: la 
doctrina de Jesucristo no perecerá; pero las formas que le han 
dado los europeos variarán, como todas las cosas que hace el 
hombre. ( Se continuará.)

ARTICULO DE OFICIO.

Continúa el decreto sobre los gastos de la administración pú~ 
liica para un año.

. o 0-
Beneficencia y Sanidad.

Para castos ordinarios y extraordinarios de
sanidad......................................................... 2.000,000

2.000,000

6.°

Caminos y canales.
Gastos de la conservación de las antiguas

carreteras y continuación de las nuevas. . 6.000,00»
Los canales se sostendrán por ahora con 

sus productos y con los arbitrios que les es
tuvieren aplicados.

6.000,000

~ O
Viudedades y pendente. 

Viudedades de Doña Maya Pe; alta y de Do-



fia Marra Corquetc. . . ...................
Pensiones por servicios patrióticos de Doña"' 

Antonia Ramírez y sus dos hermanas.
Doña Francisca Rivas.
Doña Justa González , viuda de Don Ma

merto Landáburu.1
Los hijos de D. Sinforiano Lopcz'Alia.
La viuda é hijos del Sr. D. Josef Gutiér

rez de Teran.............................................. J

10,000

88,195

Í>8>i9$

"Resumen.
r Secretaria del Des
pacho.......................

2 Gobierno político 
del reino................
3 Instrucción pú
blica. . ..................
4 Fomento de la 
agricultura y artes. .

5 Beneficencia y sa
nidad.................... ..

6 Caminos y canales.
7 Viudedades y pen •

siones.......................

i-33<í>58$

1 ,-í73>334

3.223,978.. 4

290,916

2.000,000

6*000,000

98,195

24.223,008.. 4

v.
MINISTERIO DE IA GOBERNACION 

DE V I T R A MAR.

Sueldo del secretario del Despacho............... 319,205
Idem de los oficiales y demas dependientes 

de la secretaría y archivo , hechas las re
bajas de escala........................................... 120,000

Gastos de la secretaria..................................  80,000
Archivos del Perú, hechas las bajas de escala. 13)°°°
Idem de Nueva-España................................ I5>91(>
Cesantes, jubilados y tres ex-secretarios del 

Despacho, hechas las bajas correspon
dientes......................................................... 171,678

Archivo general de Indias en Sevilla.......... 84,000
Gastos de los archivos del Perú y Nueva-

España............................... .................... .. - 4>700
Misiones............................................ ............. 200,000
Gastos extraordinarios................................... 1.500,000
Pensiones......................................................... 69,500
Impresión de circulares.................................. 30,000
Pagaduría é interveacion del ministerio. . . 74,015

Total 2.682,008

VI.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

■Sueldo del secretario del Despacho y Secre
taría con sus dependientes y gastos, y
sueldos de los ex-secretarios...................... 740,980

Consejo de Estado....................................... .. 3.028,484
Tribunal supremo de Justicia..................... 1.661,388..30
Junta eclesiástica auxiliar.............................. 40,000
Archivo de la extinguida Cámara de Cas

tilla.............................................................. 43-398
Audiencias...................................................... 7.631,501
Visitadores de las audiencias......................... 377,600
Cesantes.......................................................... 3-55 5»184.. 3
Pensiones...................................................... .. 78,200.-22
Monte pío del ministerio.  ................ 1.585,994.. 18
Emigrados de América................................ *95)650
Alquileres de casas para las escribanías de

los consejos................................................. 32,861

Total........................... 18.971,243.. 5

VIL
MINISTERIO DE HACIENDA.

Secretaria del Despacho con el sueldo del 
secretario , los de los dependientes, los de
los ex-secretarios, hechas ias bajas de es
cala , y los gastos de aquella.. ....... I<432>953

Contaduría mayor de Cuentas. . ................. 1.189,356
Teson.iía general............................................ 1.204,884
Contaduría general de Valores....................... 407,845
Contaduría general de la Distribución. . . . 652,320
Contadurías generales de Indias...................  369,380
Dirección del gran libro de la deuda pública. 80,078
Pagaduría del ministerio................................ 142,124
Intervención de esta........................  193,829
Tesorerías de provincia................................ x.838,690
Depositarías de partido................................. 6co,coo
Comisionados de la pagaduría del ministe

rio en las provincias........................  78,000
Emigrados de Ultramar................................. 493,217-12
Nuncio de S. S. y tribunal de Ja Rota. . . 377,606-11
Cesantes......................................  17.675,954
Cesantes de la fábrica de la China................ 108,219-22^
Monte pió de oficinas..................................... 6.397,120-33
Montepío de correos................................... 1.425,375
Monte pió del ministerio por la parte de

Hacienda ................   589,279
Viudas de temporalidades.............................. 42.000
Idem de la fábrica de cristales...................... 126,343-23
Pensiones......................................................... 2.528,427. 13*
R .utas vitalicias concedidas por las Cortes. 180,000
Cargas de justicia de correos......................... 532,644
Presidios.....................   3.085,863-25
Depósitos........................................................ 10.000,000
Empréstitos. .................................................. 127.276,583..r 1
Pagos diversos................................................  2.372,552-28
Imprevisto genera!......................................... 24.000,000

Total............................... 205.390,656- 9

VIII.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

TUERZA ACTIVA.

Plana mayar del ejército.

Sueldos de los generales en cuartel................ 6.670,185-16

Guardia Reai.
Haber de cuatro compañías de alabarderos, 

mandadas formar por decreto de 11 de
Febrero próximo....................................... 1.256,151-11

Haberes del batallón provisional de guardias 
fieles, y de Ja oficialidad y tropa sobran
te del primero y segundo regimiento. . . 4.014,626-13

Infantería.
Sueldo del Inspector y gastos de sus oficinas, 

con baja de 45Q rs. que se piden para
correo,....................................................... 145,246 . 6

Para 37 regimientos de linea al pie deguerra. 131.404,702.. 26 
Para 14 batallones de infimteria ligera id. 126.287,155-26 
Para sueldos de 10 coroneles, 24 coman

dantes , 55 capitanes, 117 tenientes y 746 
subtenientes que existen supernumerarios. 5.867,676-28

Cal’ai ¡tría.
Sueldo del inspector y gastos de su oficina 

con baja de 19.5J4É) rs. que se piden pa
ra correos................................ ................... 96,865.. 6

(Se continuará.)

T^ota. En la gaceta del dia 12 , columna 7.a, linca 10, don
de dice » desconfianza” léase j? confianza.” Idem linea 37, donde 
dice » del que está vivo*’ léase )>el que está vivo.” Idem linca 
39, donde dice »revolución” léase «religión.”

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


